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Ing. Darwin Auz, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de Tá 
compafiía TECNOLOGIAS Y PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION TPC CIA. 
LTDA., para los fines legales correspondientes, me permito comunicar que en el Libro 
de Acciones y Accionistas de mi representada se ha inscrito la siguiente transferencia de 
acciones: 
  

  

  

FECHA CEDENTE CESIONARIO | ACCIONES CAPITAL 

11-X1-2010 Juan Pablo Ramiro 25.300 25.300 

Sotomayor Alfredo 
Salvador Sotomayor 

Martínez             
Con la cesión de acciones precedente el cuadro de accionistas queda integrado de la 

_siguiente manera: 
ACCIONISTAS | ACCIONES | CAPITAL NACIONALIDAD | % 
  

  

Ramiro Alfredo 202.400 202.400 Ecuatoriana 80% A 
Sotomayor 

Martínez 
  

Ana María 25.300 25.300 Ecuatoriana 10% Y 
Sotomayor 4 

  

Salvador 

Nicolás Ramiro | 25.300 25.300 Ecuatoriana 10% y 
Sotomayor 

Martínez 
              TOTAL 253.000 253.000 100% 
  

  
La transferencia se la hizo según escritura celebrada en la Notaría Sexta del Cantón 
Quito, el 21 de octubre del 2010, registrada en el Registro Mercantil del Cantón 
Rumiñahui el 11 de noviembre del 2010. 

Una vez perfeccionada dicha transferencia en su base de datos solicito se me otorgue 
una nómina de accionistas, con el nuevo cuadro. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: JUAN PABLO SOTOMAYOR SALVADOR Y SRA 

A FAVOR DE: ING RAMIRO ALFREDO SOTOMAYOR MARTINEZ 

CUANTIA: $ 253,00 

NUMERO DE COPIAS DADAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

    

   

  

    

   

día jueves veinte y uno de octubre del 

ante mi Doctor Héctor Valiejo Espinoza, 

del Cantén Quito, comparecen por una 

cá4nyuges señores Juan Pablo Sotomayor 

Sotomayor Martínez, casado, los 
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comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, a 

quienes identifique con su presencia y las cedulas de 

ciudadanía que me presentan cuyas copias adjunto, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito, a quienes de 

conocer doy fe y dice: Que eleve a escritura pública 

ei contenido de la siguiente minuta, Cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una mász en la que conste la Cesión de 

Participaciones de veinte y cinco mil trescientas 

participaciones sociales que se realizan en la 

Compañía denominada TECNOLOGIAS Y PRODUCTOS PARA LA 

CONSTRUCCION TPC CIA. LTDA., (ai tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por 

una parte y en calidad de cedentes los cónyuges 

señoregz duan Pablo Sotomayor Salvador y señora María 

Fernanda Salgado Delgado, en su calidad de cedentes; 

Y, por otra parte el señor ingeniero Ramiro Alfredo 

Sotomayor Martínez, en «su calidad de cesionario. 

Todos los comparecientes son hábiles y capaces para 

contratar Y poder obligarse cual en derecho se
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requiere.- SEGUNDA ANTECEDENTES .- aj.- La 

Compañía denominada Tecnologías y Productos 

QUITO - ECUADOR para la Construcción TPC Cia. Ltda.+s se 

constituyó mediante escritura pública 

otorgada el veinte y cinco de abril del 

dos mil siete, ante el Notario Doctor Fernando 

Polo E£ilmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantén 

Guito, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número 

07.0.114.001892 de veinte y sele de abril 

del dos mil siete, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, ei dieciséleg de 

mayo del dog mil  siete.- bj." Mediante 

escritura dei cuatro de mayo del dos mil 

nueve, suscrita ante el Notario Doctor Héctor 

Vallejo, Notario Sexto del Cantón Quito, se 

aumentó el capital y reformó estatutos de la 

Empresa Tecnologías Y Productos para la 

Construcción TPC Cíña. Ltda. Esta escritura se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

  

A Quito el diez y siete de agosto del des mil 

E e 
r nueve .- ca) El señor Juan Pablo Sotomayor 

e 

: Y Salvador, es propietario de veinte y cinco mil 

trescientas participaciones socialegzg en el 
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capital social de la Compañía Tecnologías Y 

Productos Para la Construcción TPC Cía. 

Ltda.- d3.- La dunta General Universal Y 

Extraordinaria de la Empresa Tecnologías y 

Productos Para la Construcción TPC Cía. 

Ltda., celebrada en Quito, el cinco de 

octubre del dos mil diez autorizó la 

transferencia de laz veinte Y cinco mil 

trescientas participaciones del socio Sr. duar 

Pablo Sotomayor Salvador, a favor del socio 

ingeniero Ramiro Sotomayor Martínez, en logs 

términos que constan en la referida acta que se 

agrega como documento  habilitante.- TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION SOCIAL. Con los 

antecedentes expuestos. el señor Juan Pablo 

Sotomayor Salwador, con el consentimiento expreso 

de su cónyuge la señora María Fernanda Salgado, 

transfiere a Tavor del ingeniero Ramiro 

Sotomayor» veinte Y cinco mil trescientas 

participaciones de un dólar cada una que tiene en 

propiedad en el capital social de la Compañia 

Tecnologías y Productos Para la Construcción TPC 

Cía. Ltda.- Los comparecientes, declaran que la 

transferencia de la participación social ha sido
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quiTo-ech4BBRAMente cancelada en su valor y que por lo tanto 

nada tienen que reclamarse entre ellas, ni en el 

presente ni en el futuro. la transferencia de 

participación social, se hace sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte del cedente.- CUARTA: RAZONES.- 

Cualquiera de Jas partez quedan autorizadas para 

solicitar al Notario que siente la razón de esta 

trensferencia en las escrituras de Constitución de la 

Compañía y Aumento de Capital, Y podrá solicitar al 

ces Registro Mercantil ua ytome nota de ésta escritura de 

transferencia de participaciones en “su registro 

correspondiente .- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de 

esta escritira es de doscientos cincuenta y tres 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, valor 

cedidas por el señor Juan 

     

  

émayor/- Usted Señor Notario se servirá agregar 

de    estilo para la completa 

z de este instrdimento público.- Hasta aquí la 

se encuentra firmada por el 
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numero cinco mil seiscientos setenta y nueve, del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Leída que fue la 

presente escritura íntegramente a los comparecientes 

por mi el Rotario, éstos se afirman y ratifican en el 

contenido de la misma Y para constancia tirman 

juntamente con el suscrito Notario de todo lo cual 

doy le.- 

OTOMAYOR [SALYADOR    
c.C: nro. 140733858863 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL — Y 
EXTRAORDINARIA DE TECNOLOGIAS Y PRODUCTOS PARA 
LA CONSTRUCCION TPC CIA. LTDA. 

QUITO, 5 DE OCTUBRE DEL 2010 

En Quito, hoy 5 de octubre del 2010, en el edificio La Suiza ubicado en la 
Catalina Aldaz N34-131, oficina 402 a las 09:00 horas, se reúnen los socios 

señores: Ramiro Sotomayor Martínez propietario de 177.100 
participaciones, equivalentes al 70%; Juan Pablo Sotomayor Salvador, 

propietario de 25.300 participaciones, equivalentes al 10%; Ana María 
Sotomayor Salvador, propietaria de 25.300 participaciones, equivalente al 
10%; Nicolás Sotomayor Salvador, propietario de 25.300 participaciones, 
equivalente al 10%. Por cuanto está representado el 100% del capital 
social, los socios deciden constituirse en Junta Universal y Extraordinaria, 

para tratar y resolver sobre el punto correspondiente a la Junta, el mismo 
que se detalla a continuación: 

1- Venta de las 25.300 participaciones del Sr. Juan Pablo Sotomayor 
Salvador. 

Actúa como Presidente de la Junta su titular el Ing. Ramiro Sotomayor y, 
como secretaria Ad-Hoc la Ing. Florencia Cordero. 

El Presidente luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital 
social de la compañía, declara formalmente instalada la Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios, y dispone que se proceda con el 
orden del día acordado: 

1- Venta de las participaciones que tiene el Sr. Juan Pablo Sotomayor 

Salvador.- El Sr. Juan Pablo Sotomayor Salvador manifiesta su deseo 
de vender sus 25.300 participaciones, por lo que pone en consideración 

socios si están interesados en la compra de sus participaciones. 
+ la palabra el socio Ing. Ramiro Sotomayor y señala que él tiene 

és en comprar_la totalidad de las participaciones del Sr. Juan Pablo 
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mi, en fe de ello 

confiero esta - SEGUNDA <= copia certificada, lirmada y 

sellada en el mismo día, lugar y fecha de sus celebración. 
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RUMINARGisTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
o Razón de Inscripción 

  

- “Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, de la 
Compañía TECNOLOGIAS Y PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION TPC CIA LTDA, 
otorgada el veintiuno de octubre de dos mil diez, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, en 
el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-4136 

Jueves, 11 de noviembre del 2010, 10:22:05      

   
RESPONSABLE.- ; 
ALVARO MENA -" * 
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Earn Teme nata al maron de 7: , o. nm ; ; ón fome nota alo margen de dla matriz de Consetádución 

  

Conpañia TECHOLOGLAS Y FROBUETOS Far Lé COnS TRUCO LON 

YU de Parr ra rada e re 7 : LTD. q de Fecha veinte y cince de abril de dos mil siete, 

er A 
LESIÓN DE FARTICIFACIÓNES, mediante escritura otorgada ante el 

Durctos Hécoos Malledo. Espinoza,  —Hotario. Sexta. del 

Mid a 

Buito, a veinte y tres de noviembre del dos mil diez. 

MOTARIO 

  

a de fecha veinte y una de octubre de dos mil dieza


